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para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Badajoz, a 13 de marzo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/8.867/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE BADAJOZ

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Estévez Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Badajoz.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 128 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Juana Alba Martín, contra la empresa
“Protúrex, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado auto despachando ejecu-
ción, cuya parte dispositiva dice:

Dispongo: Despachar la ejecución solici-
tada por doña Juana alba Martín, contar
“Protúrex, Sociedad Limitada”, por un im-
porte de 17.026,06 euros de principal, más
3.045 euros para costas que se fijan provi-
sionalmente.

Requiérase a la ejecutada para que en el
plazo de diez días efectúe manifestación so-
bre sus bienes o derecho, con la precisión
necesaria para garantizar sus responsabili-
dades, debiendo, asimismo, indicar las per-
sonas que ostente derechos de cualquier na-
turaleza sobre sus bienes, y de estar sujetos
a otro proceso, concretar los extremos de
este.

Asimismo, caso de dichos bienes estu-
viera gravados con cargas reales, tiene la
obligación de manifestar el importe del cré-
dito garantizado y, en su caso, la parte pen-
diente de pago a la fecha del presente reque-
rimiento.

Caso de ser necesario, recábese informa-
ción de los bienes del ejecutado de los opor-
tunos organismos y registros públicos.

Se le hace la advertencia a la demandada
ejecutada que podrá cancelar la presente eje-
cución ingresando el principal y costas recla-
mados en la cuenta de este Juzgado en “Ba-
nesto”, oficina principal de Badajoz, sito en
la plaza de San Francisco, sin número, y para
el expediente 0337000064012808.

Notifíquese esta resolución a las partes, y
advirtiendo que contra la misma no cabe re-
curso alguno, sin perjuicio de la oposición
que pueda formularse por la ejecutada en el
plazo de diez días por defectos procesales o
por motivos de fondo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Protúrex, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Badajoz, a 13 de marzo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/8.869/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE BADAJOZ

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Estévez Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Badajoz.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 104 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Díez Benítez-Donoso, contra don
Jesús Díaz Franco, “Proturex, Sociedad Li-
mitada”, y “Encinares Gestión Hotelera, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado la providencia de fecha 28 de octubre
de 2008 siguiente:

Propuesta de providencia del secretario
judicial, don Ángel Estévez Rodríguez.—
En Badajoz, a 28 de octubre de 2008.

Por presentado el anterior escrito y minu-
ta de honorarios, regístrese en el libro de
ejecuciones y fórmese pieza separada para
tramitar la solicitud de reclamación de ho-
norarios formulada por el letrado don Luis
Díez Benítez-Donoso, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, requiérase a don
Jesús Díaz Franco, “Proturex, Sociedad Li-
mitada”, y “Encinares Gestión Hotelera, So-
ciedad Limitada”, para que en el plazo de
diez días procedan a abonar la cantidad de
7.603,07 euros, más 2.281 euros que se fijan
para costas, o impugnen la cuenta, bajo
apercibimiento de apremio si no pagaren ni
formularen impugnación.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Jesús Díaz Franco, “Protu-
rex, Sociedad Limitada”, y “Encinares Ges-
tión Hotelera, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Badajoz, a 12 de marzo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/8.865/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE BILBAO

EDICTO

CÉDULA DE CITACIÓN A JUICIO
Y A INTERROGATORIO

Doña Inés Alvarado Fernández, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 2
de Bilbao (Bizkaia).

Hago saber: Que en las actuaciones refe-
renciadas se ha acordado citar a quien segui-
damente se indica, en los términos que tam-
bién se expresan:

Órgano que ordena citar: Juzgado de lo
social número 2 de Bilbao (Bizkaia).

Asunto en que se acuerda: juicio núme-
ro 108 de 2009, promovido por doña Rocío
Polvorinos Gento, sobre ordinario.

Empresa que se cita: “Dasa Ediciones y
Colecciones, Sociedad Limitada”, en con-
cepto de parte demandada en dicho juicio.

Objeto de la citación: asistir al acto de
conciliación y juicio y, en su caso, respon-
der al interrogatorio solicitado por doña Ro-
cío Polvorinos Gento sobre los hechos y cir-
cunstancias objeto del juicio y que el
Tribunal declare pertinente.

Lugar y fecha en la que debe comparecer:
en la sede de este Juzgado, sito en la calle
Barroeta Aldamar, número 10, código pos-
tal 48001, Sala de vistas número 9, ubicada
en la planta primera el día 12 de mayo de
2009, a las diez y veinte horas.

Advertencias legales

1. Su incomparecencia injustificada no
impedirá la celebración del juicio, que con-
tinuará sin necesidad de declarar su rebeldía
(artículo 83.3 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Las siguientes comunicaciones se harán
en los estrados del Juzgado, salvo las que re-
vistan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento (artículo 59 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

2. Debe concurrir a juicio con todos los
medios de prueba de que intente valerse (ar-
tículo 82.2 de la Ley de Procedimiento La-
boral).

3. Si pretende comparecer en el juicio
asistido de abogado o representado por pro-
curador o graduado social colegiado debe
manifestarlo a este Juzgado, por escrito,
dentro de los dos días siguientes a la publi-
cación del presente edicto (artículo 21.2 de
la Ley de Procedimiento Laboral).

4. Si no comparece, y no justifica el mo-
tivo de la incomparecencia, el Tribunal po-
drá considerar reconocidos los hechos con-
trovertidos que le perjudiquen (artículo 304
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, en
relación con el artículo 91 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral), además de imponerle,
previa audiencia, una multa de entre 180
y 600 euros (artículos 304 y 292.4 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil).

5. La publicación de este edicto sirve
de citación en legal forma a la parte de-
mandada, que se encuentra en ignorado
paradero.

La persona citada puede examinar los
autos en la Secretaría del Juzgado hasta el
día de la celebración del juicio.

En Bilbao, a 10 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.417/09)


